
Distribución: 
- Dirección Adm. Y Finanzas.- 
- Tesorería Municipal.- 
- Archivo "13".- 

JEVS/OMV/rbc.- 

ARCHIVES E.- 
y COMUNIQUESE ANOTESE, 

DEVUELVASE la cantidad de $11.200 al 
funcionario Sr. Luis Cárdenas Chaura, por cancelación peaje y 
estacionamiento en comisión de servicio en la ciudad de Puerto Montt los días 15 y 18 de 
Enero de 2019, por traslado Sr. Alcalde. Dicho cometido se realizó con vehículo 
municipal, patente JG RO 85; de acuerdo a documentación adjunta.- 

O E C RE TO: 

VISTOS: El Oficio N°1610-16 del 15.11.2016 
del Tribunal Electoral Regional de Los Lagos; la Sesión Ordinaria Nº88 del 
12.12.2018, que aprueba el Presupuesto Municipal año 2019; y, las facultades que 
me confiere la Ley Nº18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades: 

CASTRO, 22 de Enero de 2019 

DECRETO Nº 164 

I.MUNICIPALIDAD CASTRO 
ALCALDIA 
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